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5  9 8

Libro Título   Ley
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836.1553
Iº de Enero de 1553./ R.1 Cedula de Sus Magestades / sobre ar-

mamentos de / corsarios contra Franceses / en 1553. // Colección
Fernández de Navarrete, M.N., Nav. X, fol. 43, dto. 5.º
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2 folios.---- Copiado del legajo 6.º, número II, de los Papeles de Santa
Cruz.----Confrontado.

908 [1580]

Consulta Hecha a S.M. por su Secretario Samano en Madrid á 22
de Enero sobre el apresto del Armada y flota, y otros puntos de Cor-
sarios. V: Flotas.

(en flotas) Sin fecha; pero debe ser anterior a 1583. Colección Fer-
nández de Navarrete, M.N. Nav. XXIII, fol. 75, dto. II.

2 folios-Copiado del legajo 6.º de los de ‘‘Buen Govierno de Indias’’,
del Archivo de Indias.-Confrontado en 10-IX-1793.

ORDENANZAS para remedio de los daños, e inconvenientes, que se
siguen de los descaminos i arribadas maliciosas de los navíos que
navegan a las Indias Occidentales del 17 de enero de 1591. En Ma-
drid, por la Viuda de Alonso Marín, 1619. B.N.R. D349.46
ESPA.o.

ORDENANZA de su magestad, para navegar en corso, así contra
Turcos, Moros y Moriscos, como contra los Rebeldes de las islas
de Holanda, y Zelanda. Dada en el Pardo a 24 de diciembre de
1621. B.N.M.

1.029 1622

Informe dado en Madrid sobre aumento de la marina de guerra,
medios para ello y su distribución en los mares. 1622. Colección Fer-
nández de Navarrete, M.N.Nav. VIII, fol. 303, dto. 45.

(en Fomento de la Armada) I0 folios.-Copiado del códice número
55, est. H, de la sala de los M.SS. de la Bca. R1. de Madrid.-Con-
frontado en 25-IV-1792.

SEGUNDA CEDULA Real, añadiendo nuevos capítulos a la Orde-
nanza de Corso expedida en 24 de diciembre de 1621 con incersión
de la primera Cédula dada a 27 de agosto de 1623 en que S.M.
añadió a la referida Ordenanza varios privilegios, y mercedes en
favor de los corsarios y armadores. Fecha en Madrid a 12 de sep-
tiembre de 1624. BNM.

FORMA de repartir las presas de la Armada de Flandes. Según la
resolución de la junta particular que para arreglarla mandó hacer
la infanta Doña Isabel Clara Eugenia el año de 1625. En Abreu
y Bertodano..., O. N. 53. E. 2.

FUENTES CONSULTADAS 541



ORDENANZAS para el govierno de la Armada Real del Mar Océano.
Madrid, 24 de enero de 1633.

1.060

1670
Año de 1670. / Patente para que pueda salir á corso / el capitan

Antonio Sanchez, con el Bergantin Llamado Santo Domingo, / contra
Moros y demás Ene- / migos de la Real corona. // Colección Fer-
nández de Navarrete, M.N. Nav. III, fol. 541, dto. 70.

2 folios.-Copiado del libro ‘‘Servicios hechos a la corona’’, de la casa
Medinasidonia que posee el Duque de Alba.- Confrontado en 12-VIII-
1792.
ORDENANZA de la Señora Reyna Gobernadora á favor de los Ar-

madores, que falieren á Corfo en los Mares de las Indias, conce-
diéndoles varios privilegios, y mercedes. Madrid a 22 de Febrero
de 1674. O.N. 53.E.2. También en A.G.I. Contratación, 1455.

Real cédula de 22 de febrero de 1674 por la que se autoriza a virreyes,
gobernadores y capitanes generales a conceder patentes de corso se-
gún la calidad. AGN, Reales Cédulas, vol. 14, exp. 19, F. 1 (im-
preso).

MEMORIALES prefentados á S.M. CATHOLICA por los Armadores
de Corfo de OSTENDE, y demás puertos de efta Real Corona, para
que no fueffe aprobada por S.M. la Convención provifional, hecha
por el Duque de VILLA-HERMOSA con los Eftados de HOLANDA
en 25. de Noviembre de efte año, refpecto de fer perjudicial al Cor-
fo, y Vavegación de Efta Corona. En Abreu y Bertodano..., O.N.
53.E.2

ORDENANZA de corso para franceses y españoles. Madrid a cinco
de agosto de 1702. AGS. Estado. 4310.

REAL CEDULA de Felipe V de 30 de marzo de 1714 Para que los
Virreyes y Gobernadores de los puertos de ambos reinos del Perú
y Nueva España a quienes está concedida facultad para dar pa-
tentes de corso, las den solo a españoles. AGI. Indiferente general.
Legajo 538. Libro YY 10, folio 375 (tomada del Cedulario Ameri-
cano, de Antonio Muro Orejón). También en AGN, Reales Cédulas
Originales, vol. 47, exp. 107, f. 1.
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ORDENANZAS, i reglas, con que se ha de hacer el corso contra Tur-
cos, Moros, i otros enemigos de la Corona. En el Pardo a 17 de
Noviembre de 1716.

ORDENANZA prescribiendo las reglas con que se ha de hacer el Cor-
so contra Turcos y Moros y otros enemigos de la Corona. 17 de no-
viembre de 1718. AGI Indiferente General I.A. 45/11.

ADICION a la Ordenanza de 17 de Noviembre de 1718, que prescribe
las reglas con que se ha de hacer el corso. Dada en San Ildefonso
en 30 de Agosto de 1739. AGI I.A. 45/11.

REAL CEDULA de Felipe V, de 30 de mayo de 1721 Al Gobernador
de La Habana, mandándole disponga se practique el modo que se
refiere y se ha de tener, en el repartimiento del producto de las pre-
sas que se hicieren en mar y tierra, que es, el que separadas las
porsiones que se mencionan, se divida el resto de las primeras en
dos partes: la una para la Real hacienda y la otra para los apre-
hensores; y en las segundas, en cuatro: las tres, para el Real erario,
y la otra para los sujetos que concurrieren a la aprehensión. AGI.
Indiferente general. Legajo 538, Libro YY 11, folio 348 (tomado
del Cedulario Americano...).

REAL CEDULA de 21 de febrero de 1724 al Virrey de la Nueva Es-
paña, Audiencias, Gobernadores, Oficiales reales y Cabildos secu-
lares, repitiendo las órdenes dadas sobre que en los dominios de
la Nueva España no se permita el comercio de navíos extranjeros,
AGI, Indiferente general. Legajo 538, Libro YY, 11, folio 238 (to-
mado del Cedulario Americano...)

REAL CEDULA de 10 de junio de 1725 sobre que no se permita en
el Reino de Nueva España el menor comercio a los piratas fran-
ceses que se tiene entendido pasan a aquellas costas. AGI, Indife-
rente general, Legajo 538, Libro YY 11, folio 253 (tomado del Ce-
dulario Americano...).

REAL CEDULA de 16 de septiembre de 1725 sobre que no se permita
en el Reino de Nueva España el menor comercio a los navios ho-
landeses que se tiene entendido pasan a aquellas costas, en AGI,
Indiferente general, Legajo 538, Libro YY 11, folio 258 (tomado
del Cedulario Americano...,)

REAL CEDULA de 10 de diciembre de 1725 para que el virrey de
Nueva España y gobernadores de aquel Reino, hagan publicar por
bando lo resuelto por V.M. sobre que no se admitan a indulto las
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causas de ilícito comercio, en AGI, Indiferente general, Legajo 538,
Libro YY 11, folio 262 (tomado del Cedulario Americano...).

REAL CEDULA de Felipe V, de 19 de agosto de 1726 Al Presidente
de Santo Domingo, para que sobre las noticias que se expresan en
cuanto a embarcaciones despachadas para guardar costas que an-
dan pirateando, informe lo que se le ofreciere.  AGI. Indiferente
general. Legajo 538, Libro YY 11, folio 273 vto. (tomada del Ce-
dulario Americano...).

Real cedula del 6 de junio de 1728 por la que se autoriza a los Pre-
sidentes de las Audiencias, Governadores, Capitanes Generales de
las Provincias y Puertos de los dominios de America a que conce-
dan francamente a los Armadores de Corsos, o sus Capitanes Li-
cencias y Patentes para salir a Corsear. AGN, Reales Cédulas Ori-
ginales, vol. 47, exp. 77, fs. 2.

Armada de Barlovento, emplear sus bajeles en corso, 10 de agosto de
1731. AGN, Reales Cédulas Originales, vol. 50, exp. 116, f. 4.

Orden de S.M. para que los gobernadores al momento de admitir las
fianzas a los corsarios y en la declaración de las presas se sugeten
con la mayor exactitud a lo prevenido por leyes y reales cédulas.
San Ildefonso, 24 de julio de 1733. AGN, Reales Cédulas Origi-
nales, vol. 52, exp. 51, f. 3.

REAL CEDULA de Felipe V, de 30 de mayo de 1734 Para que los
Virreyes, presidentes de las audiencias y gobernadores de los reinos
del Perú y Nueva España, hagan se observe y cumpla la resolución
que se expresa sobre las dudas, que se ofrecen, con las presas he-
chas por los corsistas de embarcaciones extranjeras. AGI. Indife-
rente general. Legajo 538, Libro YY 11, folio 339 (tomado del Ce-
dulario Americano...).

Armada de Barlovento, del corso que hizo en las costas de Caracas,
30 de septiembre de 1735. AGN, Reales Cédulas Originales, vol.
55, exp. 85, f. 1.

Copia del proyecto del señor infante almirante sobre el establecimien-
to de una escuadra que se emplee en el corso, a fin de que se den
providencias para su puntual cumplimiento, 19 de septiembre de
1737. AGN, Reales Cédulas Originales, vol. 57, exp. 54, f. 12.

El marqués de Somodevilla al Arzobispo Virrey de la Nueva España,
con noticia de las providencias de la salida de la escuadra que se
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tenía en proyecto y previene las conducentes a su manutención, 30
de septiembre de 1737. AGN, Reales Cédulas Originales, vol. 57,
exp. 60, f. 6.

Aviso del establecimiento de una escuadra en la Habana y copias del
proyecto del señor Infante Don Felipe, 7 de enero de 1738, AGN,
vol. 58, exp. 12, f. 14.

Consulta del Consejo de Indias del 8 de agosto de 1738 sobre presas
hechas a holandeses en los mares de América, de las que ha pedido
su restitución el Ministro de los Estados Generales. Oficios que ha
pasado el marqués de Sn Gil en quanto a estos asumptos. AGS,
Estado, 6361.

REAL CEDULA de Felipe V, de 9 de agosto de 1738 Para que los
Virreyes, Presidentes de las Audiencias y Gobernadores de los
puertos de Indias ejecuten lo que se expresa sobre presas de las em-
barcaciones extranjeras, que estuvieren dadas fondo o navegaren
por rumbos sospechosos, auxiliándolas en los casos que se prescri-
ben. AGI. Indiferente general. Legajo 652, Impresa (tomada del
Cedulario Americano...).

Real cédula previniendo a los virreyes, gobernadores y capitanes ge-
nerales, audiencias, ministros, corregidores, alcaldes mayores y
justicias de Indias, se den patentes de corso a particulares para
aprehender las embarcaciones del Rey y súbditos de Gran Bretaña,
28 de agosto de 1739. AGN, Reales Cédulas Originales, vol. 59,
exp. 106, f. 1.

Real Cédula de 18 de junio de 1741 para que los virreyes de las In-
dias, los gobernadores y oficiales reales de sus puertos y los demás
ministros de estos y de aquellos reinos, celen y eviten los fraudes
de la carga y descarga de todos los navios y apliquen a los con-
traventores las penas establecidas por leyes y reales órdenes, en
AGI, Indiferente general, Legajo 539, Libro YY 12, folio 37 v. 2
(tomada del Cedulario Americano...,)

Testimonio de los Autos formados por los Srs. Govor, Ofs. Rs. de Ve-
racruz sobre la entrada en este Puerto de la Goleta Ynglesa nom-
brada el Guillermo del cargo de su capitán Don Juan Dorzet que
fue apresado en la costa de Campeche por Don Franco. de Cazerez
Goicoechea capitán de la Valandra corzaria nombrada Ave María,
Veracruz 1748. AGI, Escribanía de Cámara, 294.
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Título II del Tratado X, de las Ordenanzas Generales de la Real Ar-
mada, 1 de enero de 1751. AGN, Bandos, vol. 14, exp. 12, fs. 1-62.

Real cédula aprobando se den patentes de corso contra los que lleguen
a cortar palo de tinta, 22 de abril de 1752. AGN, Reales Cédulas
Originales, vol. 72, exp. 38, f. 2.

Ynstruccion de lo que de orden del Rey ha de observar el Jefe de la
Escuadra D. Pedro Mesia de la Cerda con la de su cargo en el corso
de las costas de Tierrafirme á que le ha destinado S.M. 29 de
junio de 1752, Madrid, El Marqués de la Ensenada. AGS, Marina
402, f. 65.

Cartas de Grimaldi a Joseph de Carvajal y Lancaster, Hannover, 28
de julio de 1752, AGS, Estado 6921-30.

Comunicación dirigida al marqués de la Ensenada por Joachin Mo-
reno Mendoza, gobernador de la Margarita, 9 de enero de 1752.
AGI, Caracas 894.

Minuta del Consejo de Indias, 27 de julio de 1752. AGI, Santo Do-
mingo 277.

PROYECTO de Ordenanza de corso para Indias. Minuta redactada
en 1754 copiando la Ordenanza de 1674. AGS. Legajo 6799, fols.
198-199.

Real Cédula de 7 de febrero de 1756 por la qual manda S.M. se exija
un 5% de todo lo q.e se apresafe en ellas ademas del octavo del
Almirantazgo. AGI, Indiferente General 1835.

Declaración del Rey, que concede exempcion del Diezmo perteneciente
al Almirante de Francia, y otros estimulos para el Corso, dada en
Versalles, à 15. de Mayo de 1756. AGS, Marina, 541.

Real Cédula sobre comisos de 4 de abril de 1756. AGI, Indiferente
General 1828.

Testimonio de los autos sumarios, obrados en esta Capitanía General,
de San Juan de Puerto Rico, sobre Piraterías, y extorciones execu-
tados por Corsarios de la Nacion Inglesa, en nabegantes españoles;
y de la dilig.a que por prompto remedio, se providenció para con-
tenerlos, requiriendo al General de la Ysla Antigua, en su asumpto.
AGN, Ramo Civil, Año 1757, vol. 523, exp. 2.
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Testimonio de las Declaraciones tomadas ãl Capitan y Ofl.es de la
fragata titulada S.n Fran.co de Paula que vino de Maracaibo con
reg. de Cacao, sobre el fondeo que les hiso un Corzario Ingles, que
con una Valandra los encontro en Ysla de Baca Costa de S.to Do-
mingo, la noche del 11 de febrero. AGN, Ramo Civil, Año 1757,
vol. 523, exp. 3.

Real Orden sobre comisos de 11 de julio de 1758 y demostración prác-
tica. AGI, Indiferente General 1828.

ORDENANZA de Marina que fe debe obfervar en los Navios del REY
de las iflas Philipinas en los viages para el Reyno de la Nueva Ef-
paña, y armamentos de Guerra. Año de 1755 AGN, Ramo Filipi-
nas, vol. 4, exp. 3, fs. 23-142.

ORDENANZA de primero de febrero de 1762 prescribiendo las reglas
con que se ha de hacer el corso de particulares contra enemigos
de la corona. El Pardo. AGI, Biblioteca, I.A.31/30 e Indiferente
801. También en AGS, Estado 6986.

Discurso sobre la Real Ordenanza de Corso expedida por su Mages-
tad en 1º de febrero de 1762. Pruebafe su concordancia y unifor-
midad con los principales Tratados de Paz, celebrados entre los
Principes de Europa, y con el Derecho de Gentes. Efcrito en el re-
ferido año por Dn. Matheo Antonio Barberi. En BP, ms. II / 2839,
f. 262 r.

Real Cédula sobre comisos de 14 de junio de 1764 y demostración
práctica. AGI, Indiferente General 1828.

El Gov.Or de P to. Rico Marcos Vergara a Julián de Arriaga, que en
lo futuro dara el nombre de Guarda-Costas â las embarcaciones
que destine contra el comercio Ilícito p.a guardar las de esta Ysla.
22 de diciembre de 1767, AGI, Santo Domingo 2513.

Minuta de la respuesta del virrey marqués de Croix al despacho de
los oficiales reales de Manila, sobre la remisión de caudales adi-
cionales en el Real Situado de Filipinas para la construcción de
fuerzas y embarcaciones de corso en contra de los moros (Manila
a 20 de julio de 1767), México a 2 de marzo de 1768. AGN, Marina,
vol. 25, exp. 38, f. 62-65.

Expediente sobre corso con motivo de los recelos de rompimiento con
la Ynglaterra, 1771. AGS, Marina 541.
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Real Cédula sobre comisos de 19 de marzo de 1772. AGI, Indiferente
General 1828.

Noticia de las embarcaciones Corsarias, ó Guardacostas que tiene la
Rl. Compañía Guipuzcoana para impedir el comercio clandestino,
y de las que actualmente están en la campaña a saver, 28 de sep-
tiembre de 1772, Caracas, Joseph de Amenaban. AGS, Estado
6986.

Ynstruccion que han de obserbar los Comandantes de los Buques del
Rey, Guarda-Costas de esta Ysla de Cuba, por el Comandante de
Marina, Juan Bautista Bonét. Havana, 9 de agosto de 1774. AGS,
Estado, 6986.

Real Cédula de 6 de febrero de 1774. AGI, Indiferente General 1828.

Expedientes sobre Estados de la presas y comisos en aqa. ysla hasta
1776 con un testimonio de los Expedtes. de ellos que había pend.
en aql. Tribn. hasta 1776. (1772-1776), AGI, Santo Domingo, 1071.

DECLARATION Du Roi, Concernant a la Course sur les enemis de
l’etat. Versalles, Paris, P.G. SIMON., 24 de junio de 1778. AGS
Leg. 551.

REAL CEDULA del Rey Carlos III en que se inserta la REAL OR-
DENANZA de Corso con las declaraciones convenientes para su ob-
servancia en los dominios de Indias. Madrid, Pedro Marin, 1779.
BN R. 308. MIS.3. Ver también AGI BIBLIOTECA, I.A. 30\26. y
CONSULADOS, 52 A.

REAL DECLARACION a varios artículos de la ordenanza de corso
de 1o de julio de 1779, relativas al reconocimiento y detención de
embarcaciones neutrales. De orden de su Magestad, Madrid, 1780.
AGS Leg. 551.

Bando insertando el real decreto que concede indulto a los contra-
bandistas. AGN, Bandos, vol. 16, exp. 24 bis, f. 39 bis.

Expediente en que don Lucas de Gálvez, intendente de la provincia
de Yucatán, da cuenta con diligencias del comiso aprehendido en
la goleta particular Nuestra Señora del Carmen, que vino al puerto
de Campeche desde el de la Habana, a cargo de su capitán don
Pedro Izquierdo; el comiso fue aprehendido por el alferez de navío
don Agustín de Matute, oficial del bergantín corsario real Saeta.
Mérida de Yucatán a 20 de octubre de 1791. AGN, Ramo Marina,
vol. 36, exp. 6, fs. 213-263.
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Expediente formado sobre el decomiso de 382 pesos en oro que se en-
contró fuera de registro en la polacra o saetía particular nombrada
Divina Pastora, del cargo de don Francisco Casanovas. Dicha em-
barcación, procedente de Barcelona y Málaga al puerto de Cam-
peche, fue interceptada y abordada en la costa de esta Nueva Es-
paña por el bergantín corsario real Saeta, su capitán don Leoncio
Gamarra. AGN, Ramo Marina, vol. 36, exp. 8, fs. 267-284.

INSTRUCCION Que han de observar los Comandantes de los buques
Guarda-Costas del Seno Mexicano. México, 25 de abril de 1793.
AGN, Provincias Internas, vol. 19, exp. 8, fs. 236-245.

Real cédula por la que se previene la decisión de los juicios de presas
con arreglo a los jefes militares y políticos en las Indias, según la
Ordenanza de corso expedida en el año de 1779, 27 de junio de
1794.  AGN, Reales Cédulas Originales, vol. 158, exp. 142, f. 1.

ORDENANZA prescribiendo las reglas con que se ha de hacer el corso
de particulares contra los enemigos de la Corona. Imprenta de la
Viuda e Hijo de Marín, Impresores de la Secretaría del Despacho
Universal de Marina, 1794. AGS. Leg. 551. También se puede con-
sultar la edición mexicana a cargo de la Imprenta de Mariano de
Zúñiga y Ontiveros, México, 1795, en AGN, Bandos, vol. 17, exp. 98.

Real orden de 3 de enero de 1796 por la que se previene se avise por
medio de circulares que se cumplan las leyes de neutralidad reco-
nocidas por el derecho de las naciones y señala las reglas que deben
seguir los Xefes Militares sobre el modo de admitir en nuestros
puertos a los corsarios ingleses y franceses. AGN, Reales Cédulas
Originales, vol. 163, exp. 2, fs. 6.

Expediente formado de la correspondencia, testimonios, estados, etc.,
remitidos al virrey marqués de Branciforte por el capitán de fra-
gata de la Real Armada don Juan Ignacio Bustillos, comandante
del bergantín guardacostas real Saeta, del porte de 18 cañones,
y del alférez de fragata don Fabián Abancés, comandante de la go-
leta guardacostas real Flor de Mayo, en la navegación que hicieron
éstos a Nueva Orleáns y de reconocimiento por la costa del Norte.
Veracruz a 27 de agosto de 1796. AGN, Ramo Marina, vol. 46, exp.
9, fs.195-229.

ORDENANZA de S.M. que prescribe las reglas con que se ha de hacer
el corso de particulares contra los enemigos de la corona. San Lo-
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renzo, 1796. AGI Biblioteca I.A. 42/19. A esta ordenanza se le hi-
cieron diversas adiciones:

• Adición al Art. 53 de 6 de noviembre de 1796, A.G.N. Reales Cé-
dulas, vol. 165-B, exp. 206, f. 2.

• Adición al Art. 10 de 3 de junio de 1797, A.G.N. Reales Cédulas,
vol. 167, exp. 156, f. 2.

• Adición de 21 de mayo de 1799, A.G.N. Reales Cédulas, vol. 173,
exp. 48, f.2.

• Adición á la Ordenanza de Corso de 12 de Octubre de 1796. 21
de mayo de 1799. AGN, Bandos, vol. 20, exp. 24, fs. 110-111.

ORDENANZA de S.M. Carlos IV que prescribe las reglas con que se
ha de hacer el corso de particulares contra los enemigos de la Co-
rona. Reimp. México, Mariano de Zúñiga y Ontiveros, México,
1797. BN R. 082.1 MIS.116. También, en la edición de 1796, se
puede encontrar en AGI, Cuba, 153-B.

REAL CEDULA de 14 de Junio de 1797, en que se prescriben las
reglas para evitar en las causas de Presas las dudas de que pueden
resultar perjuicios á los interesados y desaveniencias con las demás
Cortes. De Orden de S.M. En la Imprenta Real, Madrid, 1797.
A.G.N. Reales Cédulas, vol. 167, exp. 149, f. 2.

Expediente formado sobre la navegación que hizo desde el puerto de
Veracruz el bergantín guardacostas Saeta, bajo el mando de don
Juan Jabat, saliendo el 5 de junio de 1798 hacia la Habana como
explorador del navío Monarca. Contiene datos del combate naval
que sostuvo con el bergantín inglés de 18 cañones nombrado Héroe
a la vista de las fortalezas de la Habana el 21 de agosto de 1798.
Habana a 24 de julio de 1798-Veracruz a 12 de agosto de 1801.
AGN. Ramo Marina, vol. 46, exp. 14, fs. 314-363.

Real orden declarando que el conocimiento de los buques enemigos
que se rindan, concedido a los gobernadores y comandantes mili-
tares de las jurisdicciones de los distritos, en dichos barcos lo ha-
gan; se ha de entender fundada en la R. Resolución del 3 de junio
de 1797, y el Art. 16 de la ordenanza de corso del 12 de octubre
de 1796. San Ildefonso a 16 de septiembre de 1799. AGN, Reales
Cédulas Originales, vol. 174, exp. 32, fs. 2.
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Real orden mediante la que se previene a los jefes militares de Es-
paña y de Indias, que nivelen sus juicios por los invariables prin-
cipios del derecho de las Naciones y por los particulares de los res-
pectivos tratados que no den a los corsarios otro favor que el que
autorizan los mismos tratados y principios. Madrid, 31 de enero
de 1801. AGN, Reales Cédulas Originales, vol. 180, exp. 9, fs. 1.

Real Orden de 16 de noviembre de 1801 permitiendo a Dn. Bernabé
Martínez de Pinillos del Com.o de la Havana traher à Veracruz
gros. procedtes. de una presa inglesa. AGN. Ramo Civil, Año 1802,
vol. 1649, exp. 11.

Instruccion para gobierno de los baxeles de S.M. guardacostas de In-
dias. Publicada en Iº de octubre de 1803. Madrid en la Imprenta
Real, año de 1803.  En AGN. Marina, vol. 45, exp. 22, fs. 348-369.

ORDENANZA de S.M. que prescribe las reglas con que se ha de hacer
el Corso de Particulares contra los enemigos de la Corona. De or-
den superior, Madrid en la Imprenta, 1805. A.G.N., Reales Cédu-
las, vol. 195, exp. 65, f. 20.

El marqués de Someruelos a D. Francisco Xavier Lizana, remitiendo
el impreso de los premios que se ofrecen por la aprehensión o des-
trucción de un corsario. AGN, Correspondencia de diversas auto-
ridades, vol. 14, exp. 18, f. 110-116.

Expediente sobre habilitación de las lanchas a petición del consulado
de Veracruz para perseguir a los corsarios franceses que cruzan por
las costas de Yucatán. Año de 1810. AGN. Ramo Civil, vol. 1438.

Expediente sobre venir á esta Capital Dn. Fran.co y D. José Ant.o
Camacho legados de la Guayra en el Bergantín S. Juan Bautista.
Año de 1810. AGN. Ramo Civil, vol. 1438.

Toca a la competencia suscitada entre el Alcalde 1º y Juez de Distrito
interino de Veracruz D. Fran.Co de Paula Mora y el Comandante
general de la escuadra de la Republica Mexicana C. Dario Porter,
sobre el conocimiento de la presa q. el navio de guerra nacional
Congreso Mexicano, verificó con el Bergantín Español San Buena-
ventura. Año de 1828. AGN, Ramo Suprema Corte de Justicia,
Caja 197, Legajo 1, 9 de AR.

En el Archivo General de la Nación se consultaron los ramos de Ma-
rina, Bienes Nacionales, Caminos y Calzadas, Infidencias, Inqui-
sición y Reales Cédulas Originales.
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Cedulario Americano del siglo XVIII. Antonio Muro Orejón, Escuela
de Estudios Hispano-Americanos de Sevilla, Consejo Superior de
Investigaciones Científicas, Sevilla 1969, 1977, ts. II y III.

Colección de los Tratados de Paz de España, Reynado de Phelipe IV,
Por D. Joseph Antonio de Abreu y Bertodano, Imp. Juan de Zú-
ñiga, Antonio Marin, La viuda de Peralta, Madrid, 1744-1751, par-
tes I, II y VIII.

Demonstraciones Formadas por la Contaduría General de Indias, y
Aprobadas por el Rey a consulta del Real y Supremo Consejo de
27 de mayo de 1784, para el modo de distribuir los comisos de
tierra, los de mar y los mixtos de ambas clases que se hicieren
en aquellos dominios, y aprobase el mismo Supremo Tribunal, en
Bentura Beleña Eusebio, Recopilación Sumaria... t. II, pp. 98-
113.

Disposiciones complementarias de las Leyes de Indias. Ministerio de
Trabajo y Previsión, publicaciones de la Inspección General de Emi-
gración, Imprenta Saez Hermanos, Madrid, 1930, vol. I.

Documentos Novohispanos relativos a la guerra entre España e In-
glaterra, (1779-1784), edición facsimilar, David Marley, Rolston-
Bain, Windsor, colección Documenta novae hispaniae, México,
1985, vol. B-10.

Instruccion formada por la Junta Superior de Confiscos y Secuestros,
que deberán observar las comisiones executivas y justicias de los
pueblos para la confiscación de los bienes de los partidarios de los
franceses; y los Secuestros y recaudacion de las rentas y productos
pertenecientes á los que viven en pais ocupado... Cádiz, 21 de mayo
de 1811.

Instrucción Reservada que el Conde de Revilla Gigedo, dió a su suc-
cesor en el mando, Marqués de Branciforte sobre el gobierno de este
Continente en el tiempo que fue su Virey. Conde de Revillagigedo,
Imprenta de la calle de las escalerillas, a cargo del C. Agustín
Guiol, México, 1831.

Libro del Consulado del Mar, Edición de la Aseguradora Mexicana,
México, 1983.

Los Códigos Españoles, concordados y anotados, 2a. edición, Impren-
ta de la Publicidad, Madrid, 1847-48, XII ts.
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Leyes de Recopilación. En la Imprenta de Pedro Marín, Madrid,
1772. Tomo I, tomo II, en la Imprenta Real de la Gazeta, Madrid,
1772. Tomo tercero de Autos Acordados, que contiene nueve libros,
por el orden de títulos de las Leyes de Recopilación. Por D. Joachin
Ibarra, Impresor de Cámara de S.M., Madrid, 1772.

Ordenanzas de la ilustre Universidad y Casa de Contratación de la
M.N. y M.L. Villa de Bilbao. Oficina de la Viuda de D. Manuel
Fernandez, Madrid, 1769.

Ordenanzas Generales de la Armada Naval, En la imprenta de la
viuda de Don Joachin Ibarra, Madrid, 1793, 2 ts.

Real ordenanza naval para el servicio de los baxeles de S.M. Impren-
ta Real, Madrid, 1802.

Ordenanza de S.M. para el régimen y gobierno militar de las matrí-
culas de mar, Reimpresa por M. Guzmán, Mérida de Yucatán,
1853.

Provisiones Cedulas Instrucciones para el gobierno de la Nueva Es-
paña. Vasco de Puga, en Casa de Pedro de Ocharte, MDLXIII, fac-
similar, colección de Incunables Americanos, Ediciones de Cultura
Hispánica, Madrid, 1945, cédula del 6 de junio de 1556.

Real ordenanza naval para el servicio de los bajeles de S.M., en
Dublán y Lozano, Legislación mexicana..., t. I, p. 88 y sig.,
núm. 47.

Real Ordenanza para el establecimiento e instrucción de Intendentes
de ejército y provincia en el Reino de la Nueva España, 1786, edi-
ción facsimilar, México, UNAM, Instituto de Investigaciones His-
tóricas, 1984.

Reales asientos y licencias para la introducción de esclavos negros a
la América Española (1676-1789), edición facsimilar, David Mar-
ley, Rolston-Bain, Windsor, México, 1985, vol. B-9.

Recopilación de Leyes de los Reinos de las Indias, En Madrid: Por
Julián de Paredes, año de 1681, facsimilar, por Ediciones Cultura
Hispánica, Madrid, 1973.

Recopilación de las Indias, por Antonio de León Pinelo, ed. y est.
prel. Ismael Sánchez Bella, Escuela Libre de Derecho, Gobierno
del Estado de Chiapas, Gobierno del Estado de Morelos, Insti-
tuto de Investigaciones Jurídicas, UNAM, Universidad Cristóbal
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Colón, Universidad de Navarra, Universidad Panamericana, Mi-
guel Angel Porrúa, Librero-Editor, México, 1992.

Recopilación Sumaria de todos los autos acordados de la Real Au-
diencia y Sala del Crimen de esta Nueva España, por el Doctor
Don Eusebio Bentura Beleña, Impresa en México por Don Felipe
de Zuñiga y Ontiveros, México, 1797, t. II.

Sumarios de la Recopilación General de las leyes de las Indias Oc-
cidentales, por Rodrigo de Aguiar y Francisco de Montemayor y
Córdoba de Cuenca, con licencia en México, Impreffos por Fran-
cisco Rodríguez Lupercio, México, 1677, facsimilar, estudio intro-
ductorio Ismael Sánchez Bella, México, Fondo de Cultura Econó-
mica, 1994.

Svmarios de las cedvlas, ordenes, y provisiones reales, que fe han def-
pachado por fu mageftad, para la Nueva-Efpaña, y otras partes;
efpecialmente defde el año de mil feifcientos y veinte y ocho, en que
fe imprimieron los quatro Libros, del primer tomo de la Recopila-
cion de Leyes de las Indias, hafta el año de mil feifcientos y fetenta
y fiete. Con algvnos Titvlos de las materias, qve nuevamente fe aña-
den:  Y de los Autos acordados de fu Real Audiencia. Y algunas
Ordenanças del Govierno. Qve Jvntò, Y Dispvso, El Doct.or D. Iuan
Francifco de Montemayor, y Cordova, de Cuenca, Governador, y
Capitan General, que fue, de la Isla Efpañola, Prefidente de fu
Real Audiencia, y Chancilleria, y Oydor de la de efta Nueva-Ef-
paña, que refide en la Ciudad de Mexico, y Confultor proprietario
del S. Officio de la Inquificion. Con licencia, en México. En la Im-
prenta de la Viuda de Bernardo Calderon, en la calle de S. Au-
guftin, / Año de MDCLXXVIII. O.N. BE.2.J.5+6.(2).

Teatro de la Legislación Universal de España e Indias, de Antonio
Xavier Pérez y López, Imprenta de Don Antonio Espinoza, Madrid,
1792-1798, 24 ts.

FUENTES CONSULTADAS PARA EL SIGLO XIX
(Por orden alfabético)

Actas constitucionales mexicanas (1821-1824), intr. y notas José Ba-
rragán Barragán, México, UNAM, 1981, 10 ts.

Bases para el Reglamento de la Suprema Corte de 14 de febrero de
1826, en Manuel Dublan y José Ma. Lozano, Legislación mexica-
na..., t. I, p. 774.
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Circular de 19 de agosto de 1848 por la que se declara que no gozan
del fuero de guerra los que obtuvieron patentes para formar gue-
rrillas ó cualquiera otra fuerza, durante el tiempo de la guerra pa-
sada, en Dublán y Lozano, Legislación mexicana..., t. 5, p. 441,
núm 3116.

Circular de la Secretaría de Guerra de 16 de agosto de 1830 por el
que se establecen las prevenciones para el arreglo y legitimidad del
comercio marítimo nacional, en Dublán y Lozano, Legislación me-
xicana..., t. 2, p. 279, núm. 859.

Circular de la Secretaría de Guerra de 30 de diciembre de 1835 por
la que se establece que se trate y castigue como á piratas, á los ex-
tranjeros que penetren armados con aspecto hostill, ó introduzcan
armas, ó municiones por algun puerto de la República, en Dublán
y Lozano, Legislación mexicana..., t. 3, p. 114, núm. 1673.

Circular del Ministerio de la guerra de 6 de octubre de 1860 por el
que se declara que los asesores de los comandantes militares son
necesarios, en Dublán y Lozano, Legislación mexicana..., t. 8, p.
753, núm. 5111.

Circular del Ministerio de la Guerra de 25 de febrero de 1860 por
el que se declara que los buques de la escuadrilla de D. Tomás Ma-
rin deben ser considerados como piratas, en Dublán y Lozano, Le-
gislación mexicana..., t. 8, p. 740, núm. 5094.

Código federal de procedimientos civiles y Ley orgánica de los Tri-
bunales de la federación.  Con notas, concordancias e inserción de
las leyes a que hacen referencia o dejan vigentes, por el sr. Lic. D.
Antonio de J. Lozano, México, Imprenta de Eduardo Dublán, 1897.

Colección de circulares y decretos de la Secretaría de Guerra y Ma-
rina, año de 1879, Biblioteca de la Revista Militar Mexicana, Mé-
xico, Imprenta del Instituto Monasterio, 1889, núm. 2.

Colección de decretos, reglamentos y circulares expedidos por la Se-
cretaría de Guerra y Marina, México, Tipografía de Gonzalo A. Es-
teva, 1881, t. III.

Colección de leyes, decretos y reglamentos que internamente forman
el sistema político, administrativo y judicial del Imperio, México,
Imprenta de Andrade y Escalante, 1865, 7 ts.

Colección de ordenes y decretos de la Soberana Junta Provisional Gu-
bermativa y Soberanos Congresos Generales de la Nación Mexica-
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na, México, Imprenta de Galván a cargo de Mariano Arévalo,
1829, t. III que comprende las del segundo constituyente.

Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos, sancionada
y jurada por el Congreso General Constituyente el día 5 de febrero
de 1857, adicionada por el 7º Congreso Constitucional el 25 de sep-
tiembre y 4 de octubre de 1873 y el 6 de noviembre de 1874, jun-
tamente con las Leyes Orgánicas expedidas hasta hoy, México, Im-
prenta del Gobierno, en Palacio, 1883.

Convenio militar para la suspensión provisional de las hostilidades
de 9 de marzo de 1848, en Dublán y Lozano, Legislación mexica-
na..., t. 5, pp. 345-348, núm. 3036.

Decreto de 8 de octubre de 1820 por el que se extinguen las matrículas
de mar, y se establecen las reglas para la navegación y pesca, y
servicio militar de marina, en Dublán y Lozano, Legislación me-
xicana..., t. 1, p. 535, núm. 233.

Decreto de 4 septiembre de 1823. Reglamento para la distribución de
comisos, en Dublán y Lozano, Legislación mexicana..., t. 1, p. 670,
núm. 356.

Decreto del gobierno del 18 de diciembre de 1841 sobre continuación
en unos Departamentos, de los auditores de guerra, en Dublán y
Lozano, Legislación mexicana..., t. 4, p. 76, núm. 2237.

Decreto del gobierno del 10 de febrero de 1842 por el que se arregla
el pago de las matrículas de mar, y se restablece á su vigor la or-
denanza de 1802 en lo que no se oponga á la forma de gobierno
de la nación, en Dublán y Lozano, Legislación mexicana..., t. 4, p.
115, núm. 2284.

Decreto del congreso extraordinario del 25 de julio de 1846 por el que
se autoriza al gobierno para que pueda variar la organizacion del
ejército, en Dublán y Lozano, Legislación mexicana..., t. 5, p. 143,
núm. 2885.

Decreto del gobierno de 11 de octubre de 1846 para que la primera
Sala de la Corte de Justicia conozca de los recursos de nulidad
que se interpongan contra sentencias del tribunal de guerra y ma-
rina, en Dublán y Lozano, Legislación mexicana..., t. 5, p. 177,
núm. 2908.

Decreto del gobierno de 26 de junio de 1847 por el que se declara botín
todos los efectos que procedan de los puertos ocupados por el ene-
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migo, en Dublán y Lozano, Legislación mexicana..., t. 5, p. 288,
núm. 2993.

Decreto del congreso general de 8 de agosto de 1851 por el que se de-
claran piratas los buques que hagan el tráfico de esclavos ó los con-
duzcan, en Dublán y Lozano, Legislación mexicana..., t. 6, p. 115,
núm. 3595.

Decreto del gobierno de 15 de diciembre de 1853 que establece la obli-
gación de los abogados de asesorar á los comandantes generales,
en Dublán y Lozano, Legislación mexicana..., t. 6, p. 814, núm.
4143.

Decreto del gobierno de 7 de agosto de 1854 por el que se declara ac-
ción de guerra contra enemigo extranjero la que tuvo lugar en
Guaymas el 13 de julio de este año, en Dublán y Lozano, Legisla-
ción mexicana..., t. 7, p. 286, núm. 4308.

Decreto del gobierno de 25 de enero de 1854 sobre causas de almi-
rantazgo, en Dublán y Lozano, Legislación mexicana..., t. 7, p. 18,
núm. 4180.

Decreto del gobierno de 29 de abril de 1856 sobre arreglo provisional
del ejército y marina de la República, en Dublán y Lozano, Legis-
lación mexicana..., t. 8, p. 156, núm. 4691.

Decreto del gobierno del 8 de enero de 1857 que reglamenta las pa-
tentes de navegación, en Dublán y Lozano, Legislación mexicana...,
t. 8, p. 343, núm. 4860.

Decreto del gobierno de 8 de setiembre de 1857 Ley que reglamenta
la marina nacional, en Dublán y Lozano, Legislación mexicana...,
t. 8, p. 614, núm. 4981.

Decreto del 10 de abril de 1865 sobre las atribuciones de los nueve
departamentos ministeriales, en Colección de leyes, decretos y re-
glamentos que internamente forman el sistema político, adminis-
trativo y judicial del Imperio, México, Imprenta de Andrade y Es-
calante, 1865, t. 1.

Decreto sobre las atribuciones de las Prefecturas marítimas, en Co-
lección de leyes, decretos y reglamentos que internamente forman
el sistema político, administrativo y judicial del Imperio, México,
Imprenta de Ignacio Cumplido, 1865, t. 3.
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Decreto del 12 de octubre de 1865 sobre responsabilidad de los Mi-
nistros, en Colección de leyes, decretos y reglamentos que interna-
mente forman el sistema político, administrativo y judicial del Im-
perio, México, Imprenta de Andrade y Escalante, 1865, t. 1.

Decreto del 12 de octubre de 1865 sobre organización general de los
Ministerios, en Colección de leyes, decretos y reglamentos que in-
ternamente forman el sistema político, administrativo y judicial
del Imperio, México, Imprenta de Andrade y Escalante, 1865, t. 1.

Decreto del 12 de octubre de 1865 sobre el establecimiento de buques
guarda costas, en Colección de leyes, decretos y reglamentos que
internamente forman el sistema político, administrativo y judicial
del Imperio, México, Imprenta de Ignacio Cumplido, 1865, t. 3.

Decreto para la creación de un Consejo de Administración en los
puertos de Guerra, en Colección de leyes, decretos y reglamentos
que internamente forman el sistema político, administrativo y judi-
cial del Imperio, México, Imprenta de Ignacio Cumplido, 1865, t. 3.

Decreto del 1 de noviembre de 1865 sobre la planta del Ministerio
de Negocios Extranjeros y marina, en Colección de leyes, decretos
y reglamentos que internamente forman el sistema político, admi-
nistrativo y judicial del Imperio, México, Imprenta de Andrade y
Escalante, 1865, t. 2.

Decreto del 1 de noviembre de 1865 sobre patentes de navegación, en
Colección de leyes, decretos y reglamentos que internamente for-
man el sistema político, administrativo y judicial del Imperio, Mé-
xico, Imprenta de Ignacio Cumplido, 1865, t. 3.

Diario de los Debates del Congreso Constituyente, publicado bajo la
dirección de Fernando Romero García, Imprenta de la Cámara de
Diputados, México, 1922, edición facsimilar, Tribunal Superior de
Justicia del Distrito Federal, México, 1992, 2 ts.

Legislación mexicana o colección completa de las disposiciones legis-
lativas expedidas desde la independencia de la república, por Ma-
nuel Dublán y José María Lozano, edición oficial, Imprenta del Co-
mercio, 1876, t. I.

Ley de los Tribunales de Circuito y Jueces de Distrito de 20 de mayo
de 1826, en Manuel Dublán y José María Lozano, Legislación me-
xicana..., t. I, pp. 796-797.
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Ley de los Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito de 22 de
mayo de 1834, en Manuel Dublán y José María Lozano, Legisla-
ción mexicana..., t. 2, pp. 695-699.

Ley de 3 de febrero de 1836 que faculta al gobierno para permitir
por ahora á los buques mercantes mexicanos, que se armen en su
defensa, en Dublán y Lozano, Legislación mexicana..., t. 3, p. 129.
También en Arrillaga, José, Recopilación de leyes, decretos, ban-
dos, reglamentos, circulares y providencias de los Supremos Pode-
res y otras autoridades de la República Mexicana, México, Impren-
ta de J. M. Fernández de Lara, 1836, pp. 239-240 (según Arrillaga
esta disposición se publicó en bando el día 8).

Ley de 23 de mayo de 1837 sobre el arreglo provisional de la admi-
nistración de justicia en los tribunales y juzgados del fuero común,
en Dublán y Lozano, Legislación mexicana..., t. 3, pp. 392-407.

Ley de 6 de julio de 1848 sobre el modo de juzgar á los ladrones,
homicidas y heridores, en Dublán y Lozano, Legislación mexica-
na..., t. 5, p. 401, núm. 3083.

Ley del 16 de diciembre de 1853 para el arreglo de la administración
de justicia, en Dublán y Lozano, Legislación mexicana..., t. 6, p.
817, núm. 4149.

Ley del 23 de noviembre de 1855 sobre Administración de Justicia
y orgánica de los tribunales de la federación, en Dublán y Lozano,
Legislación mexicana..., t. 7, p. 598, núm. 4572.

Ley del 18 de diciembre de 1865 para la organización de los tribu-
nales y juzgados del Imperio, en Colección de leyes, decretos y re-
glamentos que internamente forman el sistema político, adminis-
trativo y judicial del Imperio, México, Imprenta de Andrade y
Escalante, 1865, t. 7.

Ley orgánica de los tribunales y juzgados de hacienda, del 20 de sep-
tiembre 1853, en Dublán y Lozano, Legislación mexicana..., t. 6,
p. 672, núm. 4039.

Leyes, decretos y ordenes que forman el derecho internacional mexi-
cano o que se relacionan con el mismo, edición oficial, México, Ti-
pografía Literaria de Filomeno Mata, 1879, tercera parte.
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Memoria del Secretario de Estado y del despacho de la Guerra, pre-
sentada a las Cámaras en enero de 1826, Imprenta del Supremo
Gobierno, México, 1826. A.H.U.I.A, Jx 362.A2 M4 018461.

Memoria de Marina, presentada a las Cámaras por el Secretario de
Estado y del despacho del Ramo el 25 de diciembre de 1825, Mé-
xico, Imprenta del Supremo Gobierno, 1826. AHUIA Jx 362. A2
M4.

Memoria del Ramo de Hacienda Federal de los Estados Unidos Me-
xicanos, leída en la Cámara de Diputados el 13 enero, y en la de
Senadores el 16 del mismo por el Ministro respectivo. Año de 1826,
México, Imprenta del Supremo Gobierno, 1826. AHUIA, Jx 362.
A2 M4

Motivos que indujeron a la República Mexicana a no adherirse a la
declaración de los Plenipotenciarios que firmaron el tratado de Pa-
rís de 30 de marzo de 1856, en Tratados y Convenciones concluidos
y ratificados por la República Mexicana desde su independencia
hasta el año actual, acompañados de varios documentos que les
son referentes, México, edición oficial, Imprenta de Gonzalo A. Es-
teva, t. I.

Orden del Ministerio de la Guerra de 20 de junio de 1851, que en
los registros de matrículas de mar se observe su Ordenanza par-
ticular, en Dublán y Lozano, Legislación mexicana..., t. 6, p. 85,
núm. 3580.

Ordenanza general del ejército. Promulgada por decreto número 224
del 11 de diciembre de 1911, México, Secretaría de Guerra y Ma-
rina, Talleres del Departamento de Estado Mayor, 1911. BN,
359.1330972 MEX.o. 1911.

Ordenanza general de la armada, 12 de diciembre de 1911, Ateneo,
México, 1990, BN, 359.133 0972 MEX.o. 1990.

Ordenanzas del ejército y armada de la República Mexicana, 15 de
junio de 1897. AHUIA, UB 511 M49.1897 15511 015512

Organización de las matrículas para el alistamiento de la gente de
mar, en Colección de leyes, decretos y reglamentos que internamen-
te forman el sistema político, administrativo y judicial del Imperio,
México, Imprenta Ignacio Cumplido, 1865, t. 3.

Organización del Ministerio de Justicia, en Colección de leyes, decre-
tos y reglamentos que internamente forman el sistema político, ad-
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ministrativo y judicial del Imperio, México, Imprenta de Andrade
y Escalante, 1865, t. 7.

Primer Centenario de la Constitución de 1824, obra conmemorativa
dirigida por el Dr. D. Pedro de Alba y el profesor D. Nicolás Ran-
gel, México, H. Cámara de Senadores de los Estados Unidos Me-
xicanos, talleres gráficos Soria, 1924.

Recopilación de leyes, decretos, bandos, reglamentos, circulares y pro-
videncias de los Supremos Poderes y otras autoridades de la Re-
pública Mexicana, por Basilio José Arrillaga, México, Imprenta de
J. M. Fernández de Lara, 1836.

Reglamento expedido por el Ministerio de Hacienda para los buques
guarda-costas en ambos mares, en Dublán y Lozano, Legislación
mexicana..., t. 6, p. 106, núm. 3589.

Reglamento interior del Ministerio de Negocios Extranjeros y Marina,
en Colección de leyes, decretos, y reglamentos que internamente for-
man el sistema político, administrativo y judicial del Imperio, Mé-
xico, Imprenta de Andrade y Escalante, 1865, t. 2.

Reglamento para el Corso de particulares contra los enemigos de la
Nación de 26 de julio de 1846, en ‘‘Leyes, decretos y ordenes que
forman el derecho internacional mexicano o que se relacionan con
el mismo’’, México, Tipografía Literaria de Filomeno Mata, edición
oficial, 1879, tercera parte. Existe impreso por la Imprenta del
águila, á cargo de Bonifacio Conejo, México, 1846.

Reglamento para el corso de particulares en la presente guerra, Mé-
xico, Imprenta del Águila, a cargo de Bonifacio Conejo, 1846.

Reglamento de la Secretaría de Guerra y Marina, México, Imprenta
del Gobierno en Palacio, 1881.

Tratado de París de 30 de marzo de 1856, en Tratados y Conven-
ciones concluidos y ratificados por la República Mexicana desde
su independencia hasta el año actual, acompañados de varios do-
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de Gonzalo A. Esteva, 1878, t. I.

FUENTES CONSULTADAS 561



SCHMITT, Michael N., ‘‘El encuentro del derecho y la moral: reflexio-
nes sobre la guerra justa’’, Derecho, Pontificia Universidad Cató-
lica del Perú, núm. 47, diciembre, 1993.

SMITH, Ralph A., ‘‘El contrabando en la guerra con Estados Unidos’’, His-
toria Mexicana, México (vol. XI, enero-marzo, núm. 3), núm 43, 1962.

SOBARZO LOAIZA, Alejandro, ‘‘La piratería en derecho internacional
y en derecho interno’’, Revista de la Facultad de Derecho de Mé-
xico, México, t. XIV, núm. 54, abril-junio, 1964.

TANZI, Héctor José, ‘‘El fuero militar en el derecho indiano’’, Boletín
Histórico de la Fundación John Boulton, Caracas, núm. 42, sep-
tiembre, 1976.

--------, ‘‘La Junta de Guerra de Indias’’, Revista Chilena de Historia
del Derecho, Santiago, Editorial Jurídica de Chile, núm. 5, 1969.

--------, ‘‘La justicia naval militar en el periodo hispano’’, Revista de
Historia de América, México, Instituto Panamericano de Geografía
e Historia, enero-diciembre, núms. 67-68, 1969.

--------, ‘‘La navegación en la legislación indiana’’, Revista de Historia
del Derecho ‘‘Ricardo Levene’’, Buenos Aires, Facultad de Derecho
y Ciencias Sociales de la Universidad de Buenos Aires, Instituto
de Investigaciones Jurídicas y Sociales ‘‘Ambrosio L. Gioja’’, núm.
27, 1990.

TAU ANZOÁTEGUI, Víctor, ‘‘La costumbre en el derecho del siglo
XVIII. La doctrina jurídica y la praxis rioplatense a través de los
cabildos’’, Revista de la Facultad de Derecho de México, México, t.
XXXI, núms. 101-102, enero-junio, 1976.

--------, ‘‘La costumbre jurídica en la América española (siglos XVI-
XVIII)’’, Revista de Historia del Derecho, Buenos Aires, Instituto
de Investigaciones de Historia del Derecho, núm. 14, 1986.

VELÁZQUEZ, María del Carmen, ‘‘Una misión de la Armada de Bar-
lovento’’, Historia Mexicana, México, (vol. VIII, enero-marzo, núm.
3), núm. 31, 1959.

VICTORIA OJEDA, Jorge, ‘‘Piratería y estrategia defensiva en Yucatán
durante el siglo XVIII’’, Revista Complutense de Historia de Amé-
rica, Madrid, t. 20, Editorial Complutense, Universidad Complu-
tense de Madrid, Facultad de Geografía e Historia, 1994.

ZAVALA, Silvio, ‘‘Galeras en el Nuevo Mundo’’, Memoria de El Colegio
Nacional, México, t. VIII, núm. 3, 1976.

538 FUENTES CONSULTADAS



III. FUENTES DOCUMENTALES

Claves

BN Biblioteca Nacional, México.

AHUIA Archivo Histórico de la UIA, México.

BNM Biblioteca Nacional de Madrid.

BP Real Biblioteca de Palacio, Madrid.

AGI Archivo General de Indias, Sevilla.

AGS Archivo General de Simancas, Valladolid.

AGN Archivo General de la Nación, México.

M.N. Museo Naval, Madrid.

O.N. Osterreichischen Nationalbibliothek, Viena.

NOVÍSIMA RECOPILACIÓN
LEYES

Ley Título     Libro

    21 4 6

   1-8 8 6 (Ley 4 Ordenanzas de Corso
    de 20 de junio de 1801) 

    9 7 6 (Jurisdicción Marítima).

NUEVA RECOPILACIÓN

Auto Título     Libro

2 (1) 10 7 (Ordenanzas, i reglas con que se debe de
hacer el corso contra turcos, musulma-
nes y otros ene migos de la Corona en
El Pardo 1716).

5  9 8

Libro Título   Ley

   6 04  21

   7 10  12
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SIETE PARTIDAS DEL REY ALFONSO X EL SABIO

Ley Título Partida

01 02 1

01 24 2

07 √ √à
09 √ √
13     18 √
10 √ √
26 26 √
30 26 √
31 26 √
17 28 3

32 02 √
08 25 4
13 09 5

18 14 7

REALES CÉDULAS, ORDENANZAS Y FUENTES
CONSULTADAS DEL SIGLO XIV AL XIX

ORDENANZAS Navales, formadas por el muy noble Bernardo de
Cabrera, capitan general de la Armada del señor Rey, quando vino
de Cerdeña de vencer a los Genoveses en 1354 (versión en caste-
llano). Contenidas en Ordenanzas de las Armadas Navales de la
Corona de Aragon, aprobadas por el Rey D.Pedro IV Año de
MCCCLIV. Copiadas y traducidas por D. Antonio de Capmany.
Imprenta Real, Madrid, 1787, O.N.169.835-B.

ORDENANZAS 2 de Febrero de 1356 del Rey Pedro IV (versión en
castellano). Contenidas en Ordenanzas de las Armadas Navales de
la Corona de Aragon,...

836.1553
Iº de Enero de 1553./ R.1 Cedula de Sus Magestades / sobre ar-

mamentos de / corsarios contra Franceses / en 1553. // Colección
Fernández de Navarrete, M.N., Nav. X, fol. 43, dto. 5.º
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2 folios.---- Copiado del legajo 6.º, número II, de los Papeles de Santa
Cruz.----Confrontado.

908 [1580]

Consulta Hecha a S.M. por su Secretario Samano en Madrid á 22
de Enero sobre el apresto del Armada y flota, y otros puntos de Cor-
sarios. V: Flotas.

(en flotas) Sin fecha; pero debe ser anterior a 1583. Colección Fer-
nández de Navarrete, M.N. Nav. XXIII, fol. 75, dto. II.

2 folios-Copiado del legajo 6.º de los de ‘‘Buen Govierno de Indias’’,
del Archivo de Indias.-Confrontado en 10-IX-1793.

ORDENANZAS para remedio de los daños, e inconvenientes, que se
siguen de los descaminos i arribadas maliciosas de los navíos que
navegan a las Indias Occidentales del 17 de enero de 1591. En Ma-
drid, por la Viuda de Alonso Marín, 1619. B.N.R. D349.46
ESPA.o.

ORDENANZA de su magestad, para navegar en corso, así contra
Turcos, Moros y Moriscos, como contra los Rebeldes de las islas
de Holanda, y Zelanda. Dada en el Pardo a 24 de diciembre de
1621. B.N.M.

1.029 1622

Informe dado en Madrid sobre aumento de la marina de guerra,
medios para ello y su distribución en los mares. 1622. Colección Fer-
nández de Navarrete, M.N.Nav. VIII, fol. 303, dto. 45.

(en Fomento de la Armada) I0 folios.-Copiado del códice número
55, est. H, de la sala de los M.SS. de la Bca. R1. de Madrid.-Con-
frontado en 25-IV-1792.

SEGUNDA CEDULA Real, añadiendo nuevos capítulos a la Orde-
nanza de Corso expedida en 24 de diciembre de 1621 con incersión
de la primera Cédula dada a 27 de agosto de 1623 en que S.M.
añadió a la referida Ordenanza varios privilegios, y mercedes en
favor de los corsarios y armadores. Fecha en Madrid a 12 de sep-
tiembre de 1624. BNM.

FORMA de repartir las presas de la Armada de Flandes. Según la
resolución de la junta particular que para arreglarla mandó hacer
la infanta Doña Isabel Clara Eugenia el año de 1625. En Abreu
y Bertodano..., O. N. 53. E. 2.
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ORDENANZAS para el govierno de la Armada Real del Mar Océano.
Madrid, 24 de enero de 1633.

1.060

1670
Año de 1670. / Patente para que pueda salir á corso / el capitan

Antonio Sanchez, con el Bergantin Llamado Santo Domingo, / contra
Moros y demás Ene- / migos de la Real corona. // Colección Fer-
nández de Navarrete, M.N. Nav. III, fol. 541, dto. 70.

2 folios.-Copiado del libro ‘‘Servicios hechos a la corona’’, de la casa
Medinasidonia que posee el Duque de Alba.- Confrontado en 12-VIII-
1792.
ORDENANZA de la Señora Reyna Gobernadora á favor de los Ar-

madores, que falieren á Corfo en los Mares de las Indias, conce-
diéndoles varios privilegios, y mercedes. Madrid a 22 de Febrero
de 1674. O.N. 53.E.2. También en A.G.I. Contratación, 1455.

Real cédula de 22 de febrero de 1674 por la que se autoriza a virreyes,
gobernadores y capitanes generales a conceder patentes de corso se-
gún la calidad. AGN, Reales Cédulas, vol. 14, exp. 19, F. 1 (im-
preso).

MEMORIALES prefentados á S.M. CATHOLICA por los Armadores
de Corfo de OSTENDE, y demás puertos de efta Real Corona, para
que no fueffe aprobada por S.M. la Convención provifional, hecha
por el Duque de VILLA-HERMOSA con los Eftados de HOLANDA
en 25. de Noviembre de efte año, refpecto de fer perjudicial al Cor-
fo, y Vavegación de Efta Corona. En Abreu y Bertodano..., O.N.
53.E.2

ORDENANZA de corso para franceses y españoles. Madrid a cinco
de agosto de 1702. AGS. Estado. 4310.

REAL CEDULA de Felipe V de 30 de marzo de 1714 Para que los
Virreyes y Gobernadores de los puertos de ambos reinos del Perú
y Nueva España a quienes está concedida facultad para dar pa-
tentes de corso, las den solo a españoles. AGI. Indiferente general.
Legajo 538. Libro YY 10, folio 375 (tomada del Cedulario Ameri-
cano, de Antonio Muro Orejón). También en AGN, Reales Cédulas
Originales, vol. 47, exp. 107, f. 1.
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ORDENANZAS, i reglas, con que se ha de hacer el corso contra Tur-
cos, Moros, i otros enemigos de la Corona. En el Pardo a 17 de
Noviembre de 1716.

ORDENANZA prescribiendo las reglas con que se ha de hacer el Cor-
so contra Turcos y Moros y otros enemigos de la Corona. 17 de no-
viembre de 1718. AGI Indiferente General I.A. 45/11.

ADICION a la Ordenanza de 17 de Noviembre de 1718, que prescribe
las reglas con que se ha de hacer el corso. Dada en San Ildefonso
en 30 de Agosto de 1739. AGI I.A. 45/11.

REAL CEDULA de Felipe V, de 30 de mayo de 1721 Al Gobernador
de La Habana, mandándole disponga se practique el modo que se
refiere y se ha de tener, en el repartimiento del producto de las pre-
sas que se hicieren en mar y tierra, que es, el que separadas las
porsiones que se mencionan, se divida el resto de las primeras en
dos partes: la una para la Real hacienda y la otra para los apre-
hensores; y en las segundas, en cuatro: las tres, para el Real erario,
y la otra para los sujetos que concurrieren a la aprehensión. AGI.
Indiferente general. Legajo 538, Libro YY 11, folio 348 (tomado
del Cedulario Americano...).

REAL CEDULA de 21 de febrero de 1724 al Virrey de la Nueva Es-
paña, Audiencias, Gobernadores, Oficiales reales y Cabildos secu-
lares, repitiendo las órdenes dadas sobre que en los dominios de
la Nueva España no se permita el comercio de navíos extranjeros,
AGI, Indiferente general. Legajo 538, Libro YY, 11, folio 238 (to-
mado del Cedulario Americano...)

REAL CEDULA de 10 de junio de 1725 sobre que no se permita en
el Reino de Nueva España el menor comercio a los piratas fran-
ceses que se tiene entendido pasan a aquellas costas. AGI, Indife-
rente general, Legajo 538, Libro YY 11, folio 253 (tomado del Ce-
dulario Americano...).

REAL CEDULA de 16 de septiembre de 1725 sobre que no se permita
en el Reino de Nueva España el menor comercio a los navios ho-
landeses que se tiene entendido pasan a aquellas costas, en AGI,
Indiferente general, Legajo 538, Libro YY 11, folio 258 (tomado
del Cedulario Americano...,)

REAL CEDULA de 10 de diciembre de 1725 para que el virrey de
Nueva España y gobernadores de aquel Reino, hagan publicar por
bando lo resuelto por V.M. sobre que no se admitan a indulto las
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causas de ilícito comercio, en AGI, Indiferente general, Legajo 538,
Libro YY 11, folio 262 (tomado del Cedulario Americano...).

REAL CEDULA de Felipe V, de 19 de agosto de 1726 Al Presidente
de Santo Domingo, para que sobre las noticias que se expresan en
cuanto a embarcaciones despachadas para guardar costas que an-
dan pirateando, informe lo que se le ofreciere.  AGI. Indiferente
general. Legajo 538, Libro YY 11, folio 273 vto. (tomada del Ce-
dulario Americano...).

Real cedula del 6 de junio de 1728 por la que se autoriza a los Pre-
sidentes de las Audiencias, Governadores, Capitanes Generales de
las Provincias y Puertos de los dominios de America a que conce-
dan francamente a los Armadores de Corsos, o sus Capitanes Li-
cencias y Patentes para salir a Corsear. AGN, Reales Cédulas Ori-
ginales, vol. 47, exp. 77, fs. 2.

Armada de Barlovento, emplear sus bajeles en corso, 10 de agosto de
1731. AGN, Reales Cédulas Originales, vol. 50, exp. 116, f. 4.

Orden de S.M. para que los gobernadores al momento de admitir las
fianzas a los corsarios y en la declaración de las presas se sugeten
con la mayor exactitud a lo prevenido por leyes y reales cédulas.
San Ildefonso, 24 de julio de 1733. AGN, Reales Cédulas Origi-
nales, vol. 52, exp. 51, f. 3.

REAL CEDULA de Felipe V, de 30 de mayo de 1734 Para que los
Virreyes, presidentes de las audiencias y gobernadores de los reinos
del Perú y Nueva España, hagan se observe y cumpla la resolución
que se expresa sobre las dudas, que se ofrecen, con las presas he-
chas por los corsistas de embarcaciones extranjeras. AGI. Indife-
rente general. Legajo 538, Libro YY 11, folio 339 (tomado del Ce-
dulario Americano...).

Armada de Barlovento, del corso que hizo en las costas de Caracas,
30 de septiembre de 1735. AGN, Reales Cédulas Originales, vol.
55, exp. 85, f. 1.

Copia del proyecto del señor infante almirante sobre el establecimien-
to de una escuadra que se emplee en el corso, a fin de que se den
providencias para su puntual cumplimiento, 19 de septiembre de
1737. AGN, Reales Cédulas Originales, vol. 57, exp. 54, f. 12.

El marqués de Somodevilla al Arzobispo Virrey de la Nueva España,
con noticia de las providencias de la salida de la escuadra que se
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tenía en proyecto y previene las conducentes a su manutención, 30
de septiembre de 1737. AGN, Reales Cédulas Originales, vol. 57,
exp. 60, f. 6.

Aviso del establecimiento de una escuadra en la Habana y copias del
proyecto del señor Infante Don Felipe, 7 de enero de 1738, AGN,
vol. 58, exp. 12, f. 14.

Consulta del Consejo de Indias del 8 de agosto de 1738 sobre presas
hechas a holandeses en los mares de América, de las que ha pedido
su restitución el Ministro de los Estados Generales. Oficios que ha
pasado el marqués de Sn Gil en quanto a estos asumptos. AGS,
Estado, 6361.

REAL CEDULA de Felipe V, de 9 de agosto de 1738 Para que los
Virreyes, Presidentes de las Audiencias y Gobernadores de los
puertos de Indias ejecuten lo que se expresa sobre presas de las em-
barcaciones extranjeras, que estuvieren dadas fondo o navegaren
por rumbos sospechosos, auxiliándolas en los casos que se prescri-
ben. AGI. Indiferente general. Legajo 652, Impresa (tomada del
Cedulario Americano...).

Real cédula previniendo a los virreyes, gobernadores y capitanes ge-
nerales, audiencias, ministros, corregidores, alcaldes mayores y
justicias de Indias, se den patentes de corso a particulares para
aprehender las embarcaciones del Rey y súbditos de Gran Bretaña,
28 de agosto de 1739. AGN, Reales Cédulas Originales, vol. 59,
exp. 106, f. 1.

Real Cédula de 18 de junio de 1741 para que los virreyes de las In-
dias, los gobernadores y oficiales reales de sus puertos y los demás
ministros de estos y de aquellos reinos, celen y eviten los fraudes
de la carga y descarga de todos los navios y apliquen a los con-
traventores las penas establecidas por leyes y reales órdenes, en
AGI, Indiferente general, Legajo 539, Libro YY 12, folio 37 v. 2
(tomada del Cedulario Americano...,)

Testimonio de los Autos formados por los Srs. Govor, Ofs. Rs. de Ve-
racruz sobre la entrada en este Puerto de la Goleta Ynglesa nom-
brada el Guillermo del cargo de su capitán Don Juan Dorzet que
fue apresado en la costa de Campeche por Don Franco. de Cazerez
Goicoechea capitán de la Valandra corzaria nombrada Ave María,
Veracruz 1748. AGI, Escribanía de Cámara, 294.
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Título II del Tratado X, de las Ordenanzas Generales de la Real Ar-
mada, 1 de enero de 1751. AGN, Bandos, vol. 14, exp. 12, fs. 1-62.

Real cédula aprobando se den patentes de corso contra los que lleguen
a cortar palo de tinta, 22 de abril de 1752. AGN, Reales Cédulas
Originales, vol. 72, exp. 38, f. 2.

Ynstruccion de lo que de orden del Rey ha de observar el Jefe de la
Escuadra D. Pedro Mesia de la Cerda con la de su cargo en el corso
de las costas de Tierrafirme á que le ha destinado S.M. 29 de
junio de 1752, Madrid, El Marqués de la Ensenada. AGS, Marina
402, f. 65.

Cartas de Grimaldi a Joseph de Carvajal y Lancaster, Hannover, 28
de julio de 1752, AGS, Estado 6921-30.

Comunicación dirigida al marqués de la Ensenada por Joachin Mo-
reno Mendoza, gobernador de la Margarita, 9 de enero de 1752.
AGI, Caracas 894.

Minuta del Consejo de Indias, 27 de julio de 1752. AGI, Santo Do-
mingo 277.

PROYECTO de Ordenanza de corso para Indias. Minuta redactada
en 1754 copiando la Ordenanza de 1674. AGS. Legajo 6799, fols.
198-199.

Real Cédula de 7 de febrero de 1756 por la qual manda S.M. se exija
un 5% de todo lo q.e se apresafe en ellas ademas del octavo del
Almirantazgo. AGI, Indiferente General 1835.

Declaración del Rey, que concede exempcion del Diezmo perteneciente
al Almirante de Francia, y otros estimulos para el Corso, dada en
Versalles, à 15. de Mayo de 1756. AGS, Marina, 541.

Real Cédula sobre comisos de 4 de abril de 1756. AGI, Indiferente
General 1828.

Testimonio de los autos sumarios, obrados en esta Capitanía General,
de San Juan de Puerto Rico, sobre Piraterías, y extorciones execu-
tados por Corsarios de la Nacion Inglesa, en nabegantes españoles;
y de la dilig.a que por prompto remedio, se providenció para con-
tenerlos, requiriendo al General de la Ysla Antigua, en su asumpto.
AGN, Ramo Civil, Año 1757, vol. 523, exp. 2.
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Testimonio de las Declaraciones tomadas ãl Capitan y Ofl.es de la
fragata titulada S.n Fran.co de Paula que vino de Maracaibo con
reg. de Cacao, sobre el fondeo que les hiso un Corzario Ingles, que
con una Valandra los encontro en Ysla de Baca Costa de S.to Do-
mingo, la noche del 11 de febrero. AGN, Ramo Civil, Año 1757,
vol. 523, exp. 3.

Real Orden sobre comisos de 11 de julio de 1758 y demostración prác-
tica. AGI, Indiferente General 1828.

ORDENANZA de Marina que fe debe obfervar en los Navios del REY
de las iflas Philipinas en los viages para el Reyno de la Nueva Ef-
paña, y armamentos de Guerra. Año de 1755 AGN, Ramo Filipi-
nas, vol. 4, exp. 3, fs. 23-142.

ORDENANZA de primero de febrero de 1762 prescribiendo las reglas
con que se ha de hacer el corso de particulares contra enemigos
de la corona. El Pardo. AGI, Biblioteca, I.A.31/30 e Indiferente
801. También en AGS, Estado 6986.

Discurso sobre la Real Ordenanza de Corso expedida por su Mages-
tad en 1º de febrero de 1762. Pruebafe su concordancia y unifor-
midad con los principales Tratados de Paz, celebrados entre los
Principes de Europa, y con el Derecho de Gentes. Efcrito en el re-
ferido año por Dn. Matheo Antonio Barberi. En BP, ms. II / 2839,
f. 262 r.

Real Cédula sobre comisos de 14 de junio de 1764 y demostración
práctica. AGI, Indiferente General 1828.

El Gov.Or de P to. Rico Marcos Vergara a Julián de Arriaga, que en
lo futuro dara el nombre de Guarda-Costas â las embarcaciones
que destine contra el comercio Ilícito p.a guardar las de esta Ysla.
22 de diciembre de 1767, AGI, Santo Domingo 2513.

Minuta de la respuesta del virrey marqués de Croix al despacho de
los oficiales reales de Manila, sobre la remisión de caudales adi-
cionales en el Real Situado de Filipinas para la construcción de
fuerzas y embarcaciones de corso en contra de los moros (Manila
a 20 de julio de 1767), México a 2 de marzo de 1768. AGN, Marina,
vol. 25, exp. 38, f. 62-65.

Expediente sobre corso con motivo de los recelos de rompimiento con
la Ynglaterra, 1771. AGS, Marina 541.
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Real Cédula sobre comisos de 19 de marzo de 1772. AGI, Indiferente
General 1828.

Noticia de las embarcaciones Corsarias, ó Guardacostas que tiene la
Rl. Compañía Guipuzcoana para impedir el comercio clandestino,
y de las que actualmente están en la campaña a saver, 28 de sep-
tiembre de 1772, Caracas, Joseph de Amenaban. AGS, Estado
6986.

Ynstruccion que han de obserbar los Comandantes de los Buques del
Rey, Guarda-Costas de esta Ysla de Cuba, por el Comandante de
Marina, Juan Bautista Bonét. Havana, 9 de agosto de 1774. AGS,
Estado, 6986.

Real Cédula de 6 de febrero de 1774. AGI, Indiferente General 1828.

Expedientes sobre Estados de la presas y comisos en aqa. ysla hasta
1776 con un testimonio de los Expedtes. de ellos que había pend.
en aql. Tribn. hasta 1776. (1772-1776), AGI, Santo Domingo, 1071.

DECLARATION Du Roi, Concernant a la Course sur les enemis de
l’etat. Versalles, Paris, P.G. SIMON., 24 de junio de 1778. AGS
Leg. 551.

REAL CEDULA del Rey Carlos III en que se inserta la REAL OR-
DENANZA de Corso con las declaraciones convenientes para su ob-
servancia en los dominios de Indias. Madrid, Pedro Marin, 1779.
BN R. 308. MIS.3. Ver también AGI BIBLIOTECA, I.A. 30\26. y
CONSULADOS, 52 A.

REAL DECLARACION a varios artículos de la ordenanza de corso
de 1o de julio de 1779, relativas al reconocimiento y detención de
embarcaciones neutrales. De orden de su Magestad, Madrid, 1780.
AGS Leg. 551.

Bando insertando el real decreto que concede indulto a los contra-
bandistas. AGN, Bandos, vol. 16, exp. 24 bis, f. 39 bis.

Expediente en que don Lucas de Gálvez, intendente de la provincia
de Yucatán, da cuenta con diligencias del comiso aprehendido en
la goleta particular Nuestra Señora del Carmen, que vino al puerto
de Campeche desde el de la Habana, a cargo de su capitán don
Pedro Izquierdo; el comiso fue aprehendido por el alferez de navío
don Agustín de Matute, oficial del bergantín corsario real Saeta.
Mérida de Yucatán a 20 de octubre de 1791. AGN, Ramo Marina,
vol. 36, exp. 6, fs. 213-263.
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Expediente formado sobre el decomiso de 382 pesos en oro que se en-
contró fuera de registro en la polacra o saetía particular nombrada
Divina Pastora, del cargo de don Francisco Casanovas. Dicha em-
barcación, procedente de Barcelona y Málaga al puerto de Cam-
peche, fue interceptada y abordada en la costa de esta Nueva Es-
paña por el bergantín corsario real Saeta, su capitán don Leoncio
Gamarra. AGN, Ramo Marina, vol. 36, exp. 8, fs. 267-284.

INSTRUCCION Que han de observar los Comandantes de los buques
Guarda-Costas del Seno Mexicano. México, 25 de abril de 1793.
AGN, Provincias Internas, vol. 19, exp. 8, fs. 236-245.

Real cédula por la que se previene la decisión de los juicios de presas
con arreglo a los jefes militares y políticos en las Indias, según la
Ordenanza de corso expedida en el año de 1779, 27 de junio de
1794.  AGN, Reales Cédulas Originales, vol. 158, exp. 142, f. 1.

ORDENANZA prescribiendo las reglas con que se ha de hacer el corso
de particulares contra los enemigos de la Corona. Imprenta de la
Viuda e Hijo de Marín, Impresores de la Secretaría del Despacho
Universal de Marina, 1794. AGS. Leg. 551. También se puede con-
sultar la edición mexicana a cargo de la Imprenta de Mariano de
Zúñiga y Ontiveros, México, 1795, en AGN, Bandos, vol. 17, exp. 98.

Real orden de 3 de enero de 1796 por la que se previene se avise por
medio de circulares que se cumplan las leyes de neutralidad reco-
nocidas por el derecho de las naciones y señala las reglas que deben
seguir los Xefes Militares sobre el modo de admitir en nuestros
puertos a los corsarios ingleses y franceses. AGN, Reales Cédulas
Originales, vol. 163, exp. 2, fs. 6.

Expediente formado de la correspondencia, testimonios, estados, etc.,
remitidos al virrey marqués de Branciforte por el capitán de fra-
gata de la Real Armada don Juan Ignacio Bustillos, comandante
del bergantín guardacostas real Saeta, del porte de 18 cañones,
y del alférez de fragata don Fabián Abancés, comandante de la go-
leta guardacostas real Flor de Mayo, en la navegación que hicieron
éstos a Nueva Orleáns y de reconocimiento por la costa del Norte.
Veracruz a 27 de agosto de 1796. AGN, Ramo Marina, vol. 46, exp.
9, fs.195-229.

ORDENANZA de S.M. que prescribe las reglas con que se ha de hacer
el corso de particulares contra los enemigos de la corona. San Lo-
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renzo, 1796. AGI Biblioteca I.A. 42/19. A esta ordenanza se le hi-
cieron diversas adiciones:

• Adición al Art. 53 de 6 de noviembre de 1796, A.G.N. Reales Cé-
dulas, vol. 165-B, exp. 206, f. 2.

• Adición al Art. 10 de 3 de junio de 1797, A.G.N. Reales Cédulas,
vol. 167, exp. 156, f. 2.

• Adición de 21 de mayo de 1799, A.G.N. Reales Cédulas, vol. 173,
exp. 48, f.2.

• Adición á la Ordenanza de Corso de 12 de Octubre de 1796. 21
de mayo de 1799. AGN, Bandos, vol. 20, exp. 24, fs. 110-111.

ORDENANZA de S.M. Carlos IV que prescribe las reglas con que se
ha de hacer el corso de particulares contra los enemigos de la Co-
rona. Reimp. México, Mariano de Zúñiga y Ontiveros, México,
1797. BN R. 082.1 MIS.116. También, en la edición de 1796, se
puede encontrar en AGI, Cuba, 153-B.

REAL CEDULA de 14 de Junio de 1797, en que se prescriben las
reglas para evitar en las causas de Presas las dudas de que pueden
resultar perjuicios á los interesados y desaveniencias con las demás
Cortes. De Orden de S.M. En la Imprenta Real, Madrid, 1797.
A.G.N. Reales Cédulas, vol. 167, exp. 149, f. 2.

Expediente formado sobre la navegación que hizo desde el puerto de
Veracruz el bergantín guardacostas Saeta, bajo el mando de don
Juan Jabat, saliendo el 5 de junio de 1798 hacia la Habana como
explorador del navío Monarca. Contiene datos del combate naval
que sostuvo con el bergantín inglés de 18 cañones nombrado Héroe
a la vista de las fortalezas de la Habana el 21 de agosto de 1798.
Habana a 24 de julio de 1798-Veracruz a 12 de agosto de 1801.
AGN. Ramo Marina, vol. 46, exp. 14, fs. 314-363.

Real orden declarando que el conocimiento de los buques enemigos
que se rindan, concedido a los gobernadores y comandantes mili-
tares de las jurisdicciones de los distritos, en dichos barcos lo ha-
gan; se ha de entender fundada en la R. Resolución del 3 de junio
de 1797, y el Art. 16 de la ordenanza de corso del 12 de octubre
de 1796. San Ildefonso a 16 de septiembre de 1799. AGN, Reales
Cédulas Originales, vol. 174, exp. 32, fs. 2.
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Real orden mediante la que se previene a los jefes militares de Es-
paña y de Indias, que nivelen sus juicios por los invariables prin-
cipios del derecho de las Naciones y por los particulares de los res-
pectivos tratados que no den a los corsarios otro favor que el que
autorizan los mismos tratados y principios. Madrid, 31 de enero
de 1801. AGN, Reales Cédulas Originales, vol. 180, exp. 9, fs. 1.

Real Orden de 16 de noviembre de 1801 permitiendo a Dn. Bernabé
Martínez de Pinillos del Com.o de la Havana traher à Veracruz
gros. procedtes. de una presa inglesa. AGN. Ramo Civil, Año 1802,
vol. 1649, exp. 11.

Instruccion para gobierno de los baxeles de S.M. guardacostas de In-
dias. Publicada en Iº de octubre de 1803. Madrid en la Imprenta
Real, año de 1803.  En AGN. Marina, vol. 45, exp. 22, fs. 348-369.

ORDENANZA de S.M. que prescribe las reglas con que se ha de hacer
el Corso de Particulares contra los enemigos de la Corona. De or-
den superior, Madrid en la Imprenta, 1805. A.G.N., Reales Cédu-
las, vol. 195, exp. 65, f. 20.

El marqués de Someruelos a D. Francisco Xavier Lizana, remitiendo
el impreso de los premios que se ofrecen por la aprehensión o des-
trucción de un corsario. AGN, Correspondencia de diversas auto-
ridades, vol. 14, exp. 18, f. 110-116.

Expediente sobre habilitación de las lanchas a petición del consulado
de Veracruz para perseguir a los corsarios franceses que cruzan por
las costas de Yucatán. Año de 1810. AGN. Ramo Civil, vol. 1438.

Expediente sobre venir á esta Capital Dn. Fran.co y D. José Ant.o
Camacho legados de la Guayra en el Bergantín S. Juan Bautista.
Año de 1810. AGN. Ramo Civil, vol. 1438.

Toca a la competencia suscitada entre el Alcalde 1º y Juez de Distrito
interino de Veracruz D. Fran.Co de Paula Mora y el Comandante
general de la escuadra de la Republica Mexicana C. Dario Porter,
sobre el conocimiento de la presa q. el navio de guerra nacional
Congreso Mexicano, verificó con el Bergantín Español San Buena-
ventura. Año de 1828. AGN, Ramo Suprema Corte de Justicia,
Caja 197, Legajo 1, 9 de AR.

En el Archivo General de la Nación se consultaron los ramos de Ma-
rina, Bienes Nacionales, Caminos y Calzadas, Infidencias, Inqui-
sición y Reales Cédulas Originales.
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Cedulario Americano del siglo XVIII. Antonio Muro Orejón, Escuela
de Estudios Hispano-Americanos de Sevilla, Consejo Superior de
Investigaciones Científicas, Sevilla 1969, 1977, ts. II y III.

Colección de los Tratados de Paz de España, Reynado de Phelipe IV,
Por D. Joseph Antonio de Abreu y Bertodano, Imp. Juan de Zú-
ñiga, Antonio Marin, La viuda de Peralta, Madrid, 1744-1751, par-
tes I, II y VIII.

Demonstraciones Formadas por la Contaduría General de Indias, y
Aprobadas por el Rey a consulta del Real y Supremo Consejo de
27 de mayo de 1784, para el modo de distribuir los comisos de
tierra, los de mar y los mixtos de ambas clases que se hicieren
en aquellos dominios, y aprobase el mismo Supremo Tribunal, en
Bentura Beleña Eusebio, Recopilación Sumaria... t. II, pp. 98-
113.

Disposiciones complementarias de las Leyes de Indias. Ministerio de
Trabajo y Previsión, publicaciones de la Inspección General de Emi-
gración, Imprenta Saez Hermanos, Madrid, 1930, vol. I.

Documentos Novohispanos relativos a la guerra entre España e In-
glaterra, (1779-1784), edición facsimilar, David Marley, Rolston-
Bain, Windsor, colección Documenta novae hispaniae, México,
1985, vol. B-10.

Instruccion formada por la Junta Superior de Confiscos y Secuestros,
que deberán observar las comisiones executivas y justicias de los
pueblos para la confiscación de los bienes de los partidarios de los
franceses; y los Secuestros y recaudacion de las rentas y productos
pertenecientes á los que viven en pais ocupado... Cádiz, 21 de mayo
de 1811.

Instrucción Reservada que el Conde de Revilla Gigedo, dió a su suc-
cesor en el mando, Marqués de Branciforte sobre el gobierno de este
Continente en el tiempo que fue su Virey. Conde de Revillagigedo,
Imprenta de la calle de las escalerillas, a cargo del C. Agustín
Guiol, México, 1831.

Libro del Consulado del Mar, Edición de la Aseguradora Mexicana,
México, 1983.

Los Códigos Españoles, concordados y anotados, 2a. edición, Impren-
ta de la Publicidad, Madrid, 1847-48, XII ts.

552 FUENTES CONSULTADAS



Leyes de Recopilación. En la Imprenta de Pedro Marín, Madrid,
1772. Tomo I, tomo II, en la Imprenta Real de la Gazeta, Madrid,
1772. Tomo tercero de Autos Acordados, que contiene nueve libros,
por el orden de títulos de las Leyes de Recopilación. Por D. Joachin
Ibarra, Impresor de Cámara de S.M., Madrid, 1772.

Ordenanzas de la ilustre Universidad y Casa de Contratación de la
M.N. y M.L. Villa de Bilbao. Oficina de la Viuda de D. Manuel
Fernandez, Madrid, 1769.

Ordenanzas Generales de la Armada Naval, En la imprenta de la
viuda de Don Joachin Ibarra, Madrid, 1793, 2 ts.

Real ordenanza naval para el servicio de los baxeles de S.M. Impren-
ta Real, Madrid, 1802.

Ordenanza de S.M. para el régimen y gobierno militar de las matrí-
culas de mar, Reimpresa por M. Guzmán, Mérida de Yucatán,
1853.

Provisiones Cedulas Instrucciones para el gobierno de la Nueva Es-
paña. Vasco de Puga, en Casa de Pedro de Ocharte, MDLXIII, fac-
similar, colección de Incunables Americanos, Ediciones de Cultura
Hispánica, Madrid, 1945, cédula del 6 de junio de 1556.

Real ordenanza naval para el servicio de los bajeles de S.M., en
Dublán y Lozano, Legislación mexicana..., t. I, p. 88 y sig.,
núm. 47.

Real Ordenanza para el establecimiento e instrucción de Intendentes
de ejército y provincia en el Reino de la Nueva España, 1786, edi-
ción facsimilar, México, UNAM, Instituto de Investigaciones His-
tóricas, 1984.

Reales asientos y licencias para la introducción de esclavos negros a
la América Española (1676-1789), edición facsimilar, David Mar-
ley, Rolston-Bain, Windsor, México, 1985, vol. B-9.

Recopilación de Leyes de los Reinos de las Indias, En Madrid: Por
Julián de Paredes, año de 1681, facsimilar, por Ediciones Cultura
Hispánica, Madrid, 1973.

Recopilación de las Indias, por Antonio de León Pinelo, ed. y est.
prel. Ismael Sánchez Bella, Escuela Libre de Derecho, Gobierno
del Estado de Chiapas, Gobierno del Estado de Morelos, Insti-
tuto de Investigaciones Jurídicas, UNAM, Universidad Cristóbal
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Colón, Universidad de Navarra, Universidad Panamericana, Mi-
guel Angel Porrúa, Librero-Editor, México, 1992.

Recopilación Sumaria de todos los autos acordados de la Real Au-
diencia y Sala del Crimen de esta Nueva España, por el Doctor
Don Eusebio Bentura Beleña, Impresa en México por Don Felipe
de Zuñiga y Ontiveros, México, 1797, t. II.

Sumarios de la Recopilación General de las leyes de las Indias Oc-
cidentales, por Rodrigo de Aguiar y Francisco de Montemayor y
Córdoba de Cuenca, con licencia en México, Impreffos por Fran-
cisco Rodríguez Lupercio, México, 1677, facsimilar, estudio intro-
ductorio Ismael Sánchez Bella, México, Fondo de Cultura Econó-
mica, 1994.

Svmarios de las cedvlas, ordenes, y provisiones reales, que fe han def-
pachado por fu mageftad, para la Nueva-Efpaña, y otras partes;
efpecialmente defde el año de mil feifcientos y veinte y ocho, en que
fe imprimieron los quatro Libros, del primer tomo de la Recopila-
cion de Leyes de las Indias, hafta el año de mil feifcientos y fetenta
y fiete. Con algvnos Titvlos de las materias, qve nuevamente fe aña-
den:  Y de los Autos acordados de fu Real Audiencia. Y algunas
Ordenanças del Govierno. Qve Jvntò, Y Dispvso, El Doct.or D. Iuan
Francifco de Montemayor, y Cordova, de Cuenca, Governador, y
Capitan General, que fue, de la Isla Efpañola, Prefidente de fu
Real Audiencia, y Chancilleria, y Oydor de la de efta Nueva-Ef-
paña, que refide en la Ciudad de Mexico, y Confultor proprietario
del S. Officio de la Inquificion. Con licencia, en México. En la Im-
prenta de la Viuda de Bernardo Calderon, en la calle de S. Au-
guftin, / Año de MDCLXXVIII. O.N. BE.2.J.5+6.(2).

Teatro de la Legislación Universal de España e Indias, de Antonio
Xavier Pérez y López, Imprenta de Don Antonio Espinoza, Madrid,
1792-1798, 24 ts.

FUENTES CONSULTADAS PARA EL SIGLO XIX
(Por orden alfabético)

Actas constitucionales mexicanas (1821-1824), intr. y notas José Ba-
rragán Barragán, México, UNAM, 1981, 10 ts.

Bases para el Reglamento de la Suprema Corte de 14 de febrero de
1826, en Manuel Dublan y José Ma. Lozano, Legislación mexica-
na..., t. I, p. 774.
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Circular de 19 de agosto de 1848 por la que se declara que no gozan
del fuero de guerra los que obtuvieron patentes para formar gue-
rrillas ó cualquiera otra fuerza, durante el tiempo de la guerra pa-
sada, en Dublán y Lozano, Legislación mexicana..., t. 5, p. 441,
núm 3116.

Circular de la Secretaría de Guerra de 16 de agosto de 1830 por el
que se establecen las prevenciones para el arreglo y legitimidad del
comercio marítimo nacional, en Dublán y Lozano, Legislación me-
xicana..., t. 2, p. 279, núm. 859.

Circular de la Secretaría de Guerra de 30 de diciembre de 1835 por
la que se establece que se trate y castigue como á piratas, á los ex-
tranjeros que penetren armados con aspecto hostill, ó introduzcan
armas, ó municiones por algun puerto de la República, en Dublán
y Lozano, Legislación mexicana..., t. 3, p. 114, núm. 1673.

Circular del Ministerio de la guerra de 6 de octubre de 1860 por el
que se declara que los asesores de los comandantes militares son
necesarios, en Dublán y Lozano, Legislación mexicana..., t. 8, p.
753, núm. 5111.

Circular del Ministerio de la Guerra de 25 de febrero de 1860 por
el que se declara que los buques de la escuadrilla de D. Tomás Ma-
rin deben ser considerados como piratas, en Dublán y Lozano, Le-
gislación mexicana..., t. 8, p. 740, núm. 5094.

Código federal de procedimientos civiles y Ley orgánica de los Tri-
bunales de la federación.  Con notas, concordancias e inserción de
las leyes a que hacen referencia o dejan vigentes, por el sr. Lic. D.
Antonio de J. Lozano, México, Imprenta de Eduardo Dublán, 1897.

Colección de circulares y decretos de la Secretaría de Guerra y Ma-
rina, año de 1879, Biblioteca de la Revista Militar Mexicana, Mé-
xico, Imprenta del Instituto Monasterio, 1889, núm. 2.

Colección de decretos, reglamentos y circulares expedidos por la Se-
cretaría de Guerra y Marina, México, Tipografía de Gonzalo A. Es-
teva, 1881, t. III.

Colección de leyes, decretos y reglamentos que internamente forman
el sistema político, administrativo y judicial del Imperio, México,
Imprenta de Andrade y Escalante, 1865, 7 ts.

Colección de ordenes y decretos de la Soberana Junta Provisional Gu-
bermativa y Soberanos Congresos Generales de la Nación Mexica-
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na, México, Imprenta de Galván a cargo de Mariano Arévalo,
1829, t. III que comprende las del segundo constituyente.

Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos, sancionada
y jurada por el Congreso General Constituyente el día 5 de febrero
de 1857, adicionada por el 7º Congreso Constitucional el 25 de sep-
tiembre y 4 de octubre de 1873 y el 6 de noviembre de 1874, jun-
tamente con las Leyes Orgánicas expedidas hasta hoy, México, Im-
prenta del Gobierno, en Palacio, 1883.

Convenio militar para la suspensión provisional de las hostilidades
de 9 de marzo de 1848, en Dublán y Lozano, Legislación mexica-
na..., t. 5, pp. 345-348, núm. 3036.

Decreto de 8 de octubre de 1820 por el que se extinguen las matrículas
de mar, y se establecen las reglas para la navegación y pesca, y
servicio militar de marina, en Dublán y Lozano, Legislación me-
xicana..., t. 1, p. 535, núm. 233.

Decreto de 4 septiembre de 1823. Reglamento para la distribución de
comisos, en Dublán y Lozano, Legislación mexicana..., t. 1, p. 670,
núm. 356.

Decreto del gobierno del 18 de diciembre de 1841 sobre continuación
en unos Departamentos, de los auditores de guerra, en Dublán y
Lozano, Legislación mexicana..., t. 4, p. 76, núm. 2237.

Decreto del gobierno del 10 de febrero de 1842 por el que se arregla
el pago de las matrículas de mar, y se restablece á su vigor la or-
denanza de 1802 en lo que no se oponga á la forma de gobierno
de la nación, en Dublán y Lozano, Legislación mexicana..., t. 4, p.
115, núm. 2284.

Decreto del congreso extraordinario del 25 de julio de 1846 por el que
se autoriza al gobierno para que pueda variar la organizacion del
ejército, en Dublán y Lozano, Legislación mexicana..., t. 5, p. 143,
núm. 2885.

Decreto del gobierno de 11 de octubre de 1846 para que la primera
Sala de la Corte de Justicia conozca de los recursos de nulidad
que se interpongan contra sentencias del tribunal de guerra y ma-
rina, en Dublán y Lozano, Legislación mexicana..., t. 5, p. 177,
núm. 2908.

Decreto del gobierno de 26 de junio de 1847 por el que se declara botín
todos los efectos que procedan de los puertos ocupados por el ene-
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migo, en Dublán y Lozano, Legislación mexicana..., t. 5, p. 288,
núm. 2993.

Decreto del congreso general de 8 de agosto de 1851 por el que se de-
claran piratas los buques que hagan el tráfico de esclavos ó los con-
duzcan, en Dublán y Lozano, Legislación mexicana..., t. 6, p. 115,
núm. 3595.

Decreto del gobierno de 15 de diciembre de 1853 que establece la obli-
gación de los abogados de asesorar á los comandantes generales,
en Dublán y Lozano, Legislación mexicana..., t. 6, p. 814, núm.
4143.

Decreto del gobierno de 7 de agosto de 1854 por el que se declara ac-
ción de guerra contra enemigo extranjero la que tuvo lugar en
Guaymas el 13 de julio de este año, en Dublán y Lozano, Legisla-
ción mexicana..., t. 7, p. 286, núm. 4308.

Decreto del gobierno de 25 de enero de 1854 sobre causas de almi-
rantazgo, en Dublán y Lozano, Legislación mexicana..., t. 7, p. 18,
núm. 4180.

Decreto del gobierno de 29 de abril de 1856 sobre arreglo provisional
del ejército y marina de la República, en Dublán y Lozano, Legis-
lación mexicana..., t. 8, p. 156, núm. 4691.

Decreto del gobierno del 8 de enero de 1857 que reglamenta las pa-
tentes de navegación, en Dublán y Lozano, Legislación mexicana...,
t. 8, p. 343, núm. 4860.

Decreto del gobierno de 8 de setiembre de 1857 Ley que reglamenta
la marina nacional, en Dublán y Lozano, Legislación mexicana...,
t. 8, p. 614, núm. 4981.

Decreto del 10 de abril de 1865 sobre las atribuciones de los nueve
departamentos ministeriales, en Colección de leyes, decretos y re-
glamentos que internamente forman el sistema político, adminis-
trativo y judicial del Imperio, México, Imprenta de Andrade y Es-
calante, 1865, t. 1.

Decreto sobre las atribuciones de las Prefecturas marítimas, en Co-
lección de leyes, decretos y reglamentos que internamente forman
el sistema político, administrativo y judicial del Imperio, México,
Imprenta de Ignacio Cumplido, 1865, t. 3.
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Decreto del 12 de octubre de 1865 sobre responsabilidad de los Mi-
nistros, en Colección de leyes, decretos y reglamentos que interna-
mente forman el sistema político, administrativo y judicial del Im-
perio, México, Imprenta de Andrade y Escalante, 1865, t. 1.

Decreto del 12 de octubre de 1865 sobre organización general de los
Ministerios, en Colección de leyes, decretos y reglamentos que in-
ternamente forman el sistema político, administrativo y judicial
del Imperio, México, Imprenta de Andrade y Escalante, 1865, t. 1.

Decreto del 12 de octubre de 1865 sobre el establecimiento de buques
guarda costas, en Colección de leyes, decretos y reglamentos que
internamente forman el sistema político, administrativo y judicial
del Imperio, México, Imprenta de Ignacio Cumplido, 1865, t. 3.

Decreto para la creación de un Consejo de Administración en los
puertos de Guerra, en Colección de leyes, decretos y reglamentos
que internamente forman el sistema político, administrativo y judi-
cial del Imperio, México, Imprenta de Ignacio Cumplido, 1865, t. 3.

Decreto del 1 de noviembre de 1865 sobre la planta del Ministerio
de Negocios Extranjeros y marina, en Colección de leyes, decretos
y reglamentos que internamente forman el sistema político, admi-
nistrativo y judicial del Imperio, México, Imprenta de Andrade y
Escalante, 1865, t. 2.

Decreto del 1 de noviembre de 1865 sobre patentes de navegación, en
Colección de leyes, decretos y reglamentos que internamente for-
man el sistema político, administrativo y judicial del Imperio, Mé-
xico, Imprenta de Ignacio Cumplido, 1865, t. 3.

Diario de los Debates del Congreso Constituyente, publicado bajo la
dirección de Fernando Romero García, Imprenta de la Cámara de
Diputados, México, 1922, edición facsimilar, Tribunal Superior de
Justicia del Distrito Federal, México, 1992, 2 ts.

Legislación mexicana o colección completa de las disposiciones legis-
lativas expedidas desde la independencia de la república, por Ma-
nuel Dublán y José María Lozano, edición oficial, Imprenta del Co-
mercio, 1876, t. I.

Ley de los Tribunales de Circuito y Jueces de Distrito de 20 de mayo
de 1826, en Manuel Dublán y José María Lozano, Legislación me-
xicana..., t. I, pp. 796-797.
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Ley de los Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito de 22 de
mayo de 1834, en Manuel Dublán y José María Lozano, Legisla-
ción mexicana..., t. 2, pp. 695-699.

Ley de 3 de febrero de 1836 que faculta al gobierno para permitir
por ahora á los buques mercantes mexicanos, que se armen en su
defensa, en Dublán y Lozano, Legislación mexicana..., t. 3, p. 129.
También en Arrillaga, José, Recopilación de leyes, decretos, ban-
dos, reglamentos, circulares y providencias de los Supremos Pode-
res y otras autoridades de la República Mexicana, México, Impren-
ta de J. M. Fernández de Lara, 1836, pp. 239-240 (según Arrillaga
esta disposición se publicó en bando el día 8).

Ley de 23 de mayo de 1837 sobre el arreglo provisional de la admi-
nistración de justicia en los tribunales y juzgados del fuero común,
en Dublán y Lozano, Legislación mexicana..., t. 3, pp. 392-407.

Ley de 6 de julio de 1848 sobre el modo de juzgar á los ladrones,
homicidas y heridores, en Dublán y Lozano, Legislación mexica-
na..., t. 5, p. 401, núm. 3083.

Ley del 16 de diciembre de 1853 para el arreglo de la administración
de justicia, en Dublán y Lozano, Legislación mexicana..., t. 6, p.
817, núm. 4149.
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